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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

POR EL CUAL SE REALIZA UNA DESIGNACIÓN

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus

atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 489 de

1998, y

CONSIDERANDO

Que el Decreto 249 de 2004 por el cual se modifica la estructura del Servicio

Nacional de Aprendizaje, SENA, establece que en cada Departamento habrá un

Consejo Regional del Sena.

Que el articulo 21 Ibídem, establece que el Consejo Regional del Sena estará

integrado, entre otros, por un experto designado por el Gobernador.

Que en el Decreto 2024070000408 del 19 de enero 2024, se designó a Santiago

Valencia González, Secretario de Productividad y Competitividad en el Consejo

Directivo Regional del SENA.

Que mediante Decreto 2024060245622 de 24 de julio de 2024, se realizaron unos

traslados dentro de la planta global de cargos de la Administración Departamental,

quedando el doctor SANTIAGO VALENCIA GONZÁLEZ en el cargo de Secretario
de Hacienda y el doctor MANUEL ALEJANDRO NARANJO GIRALDO en el cargo

de Secretario de Productividad y Competitividad.

Que, ante las modificaciones en la planta global de cargos, se hace necesario
designar al SECRETARIO DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD o quien
haga sus veces, en el Consejo Directivo Regional del SENA.

En mérito de lo expuesto

DECRETA

ARTÍCULO 1°. Designar al SECRETARIO DE PRODUCTIVIDAD Y
COMPETITIVIDAD o quien haga sus veces, para que integre el Consejo Regional
del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.



DECRETO No. HOJA NÚMERO 2

'POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA DESIGNACIÓN’

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de su publicación y deroga el
Decreto No. 2024070000408 del 19 de enero 2024.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS iíklÁN RENDÓN CARDONA
Ga^rnador de Antioquia
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MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA

Secretaria Genyal
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y por lo tanto, bajo meitra responsabilidap

Proyectó' Juliana Pendón Herrera. Profesional Universitaria

Revisó: Néstor Fernando Zuluaga Giraldo. Director de Asesoría Legal y de Control

Aprobó Carlos Andrés Roldán Alzate. Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiclAies legales vigentes
presentamos para firma.


